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cialmente comparativa- pienso que los abogados, particular

mente los egresados de las universidades cat61icas, no pueden
dejar de conocer aquel rico campo del conocimiento jurídico,
por lo menos en los aspectos que interesan a nuestra materia.
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CAPíTULO PRIMERO

ESTADO Y DERECHO

El principio de subsidiariedad

� 1. DERECHO y ALTERIDAD

Aunque no todas, ciertamente la gran mayoría de las re

laciones humanas se encuentran regidas por normas, es decir,
por reglas de conducta que se aplican ya sea para situaciones

"particulares como para situaciones generales.

. Es difícil imaginar una relación humana, esto es, una re

.)ación vinculante de dos seres humanos, que no se encuentre
,.wjeta a, por lo menos, una cierta forma de normatividad. In

r'i:Iuso las relaciones de afecto se hallan regidas por normas mo
ó

¡,rales, por la costumbre social, o, fundamentalmente, por la pro
('pía "ley del amor", según el tipo de relación de que se trate.

manifestación del cariño, la asistencia, la lealtad, etc., obli

:an a quienes se aman con un fuerte grado de exigibilidad

,n la propia relación amorosa y hasta con la sanción, en caso

le incumplimiento, manifestada, en su grado máximo, a tra
'iYés de la pérdida misma del cariño del otro.

Este ejemplo, ubicado en una de las conductas más ínti

as de la persona, muestra el error -hasta "existencial"-

.e quienes, siguiendo ideologías anarquistas, libertarias o

'hilistas, pretenden la construcción de un hipotético ser hu
.ano desvinculado de cualquier tipo de sujeción normati

a. En realidad este personaje nunca existió ni existirá mien-

• 'as no se modifique la naturaleza humana. La sujeción a
,rmas responde a la naturaleza social del hombre (ver in

,a, �� 6 y 8), a la alteridad -referencia al otro-- de su psicolo-
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Auditor interno.

Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento.
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